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Asamblea Nacional 

LEY NUMERO 22 DE 1907 
( 1 6 DE MAYO) 

sobre legalización de algunos gastos. 
La AtambUa Nacional Conttüuyentt y Legiilativa 

DECRETA : 

Artíoulo 1.° En los casos en que los 
Administradores de Aduana, al recono-
cer el sueldo eventual de los empleados 
de en dependencia, hsyaa aplisadoel ar-
tículo 2,o dei Decreto número 246 de 
1905 en el sentido de que con sobran-
tes de exceso» anteriores ó posteriores se 
cubriesen eueldoa eventuales, aunque en 
los meses de ese reconocimiento el exoa 
so fuese deficiente ó no lo haya habido 
absolutamente, se tendrá por hecha tal 
operación como si, de acuerdo con el 
mismo decreto, hubieran llegado para 
dicho reconocimiento las circunstancias 
de fin de año 6 de dejar los destinos los 
empleados respectivos. 

Artículo 2.° Los pagos hechos en vir-
tud de tales reconocimientos se estima-
rán efectuados legalmente. 

En consecuencia se considerarán lega 
lisiadas las partidas que estén en IOB ca-
sos enunciados, según laa cuentas de loa 
Administradores de Aduana pendientes 
por fenecer hasta la feoha. 

Artículo 3.° Legalízanse los gastos 

hechos por el Administrador de la Adua-
na de Buenaventura para cubrir sueldos 
fijos y eventuales á loa empleados de esa 
Aduana desde 1.° de Mayo de 1905 has-
ta 28 de Febrero de 1906. 

Artículo 4.° Legalízanse los gastos he 
ch.08 por el señor Severo Olarte V., Ad-
ministrador de Hacienda naoional del 
Circuito de San Gil, que se le han dedu 
cido como alcance por la suma de cua-
tro mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
noventa y cinco centavos ($ 4,748-95), 
según el auto número 69 de 9 de Ootn-
bre de 1906 de la Administración de 
Hacienda nacional del Circuito de Bu-
oaramanga, confirmado por el número 
333 de 6 de Marzo de 1907 de la Corte 
de Cuentas. 

Asimismo queda el señor Olarte Y. 
eximido de la multa que acompaña á ese 
aloanoe. 

Artículo 5.° Condónanse los alcanoeB 
líquidos deducidos contra los Adminis-
tradores de Aduana de Barranquilla, 
Buenaventura y Cartagena, por errores 
en la liquidaoión cometidos con ante 
rioridad á la vigencia de los Decretos 
números 1374 de 1906 y 147 y 236 del 
presente año. 

Artículo 6.° Decláranse legalizados to-
dos los pagos por anticipación imputa 
bles al período económico de 1905, he-
chos de acuerdo con el respeotivo Presu 
puesto y con lo ordenado en el Decreto 
legislativo número 46*"' de 1906. En 
consecuencia todas laa.Oficinas- pagado 
ras harán en sus libros los asientos oo 
rrespondientes como si ya hubieran reci-
bido las órdenes de legalización, y pa 
sarán á los respectivos Ministerios de 
Estado las relaciones del caso, especifica 
das por artíoulos del Presupuesto y oon 
anotación, de las fechas en que se verifi-
caron IOB pagos. 

Artículo 7.® Las disposiciones del ar-
tículo anterior se refieren únicamente al 
servicio de legalizaciones; no se extien-
den á la legalidad de los pagOB en referen-
cia ni al examen y fenecimiento ó glosa 
de las respectivas cuentas. Tienen por 
objeto la saldación y eliminación de la 
cuenta de gastos por legalizar de vigen-
cias anteriores, y la saldación de los ca 
pítuloa del Presupuesto de 1905. 

Artíoulo S.° Las concesiones hechas 
por la presente Ley en lo que respecta á 
la legalización de gastos se refieren úni-
camente, como queda dicho, al año de 
1905. 

Para la legalización de los gastos he-
chos por anticipación del 1.° de Enero 
de 1906 en adelante se seguirán obser-
vando las disposiciones contenidas en los 
artículos 242, 243, 244, 245, 246, 247, 
248, 249 y 250 del Decreto ejecutivo nú-
mero 1036 de 1904, reglamentario de la 
Contabilidad la de Hacienda nacional, y 
en el legislativo número 46b¡s arriba ci-
tado. 

Artículo 9.° Legalízase el gasto hecho 
por e] Administrador departamental de 
Hacienda naoional de Tunja para pagar 
los sueldos del Jefe de la Seooión de Ha 
cienda y dos Escribientes de la Goberna-
ción de Boyacá en algunos meses del año 
de 1906, que no se incluyeron en la liqui 
dación del Presupuesto de Gastos de 
dicho año, y que son por valor de mil se 
tecientos cincuenta pesos ($> 1,750). 

Artíoulo 10. Condónase el aloanoe lí-
quido deduoido contra el señor Roberto 
Pieschacón, procedente de la pérdida de 
unas estampillas de timbre naoional y 
papel sellado que le fueron robados. 

ArtícuL* 11. Inclúyanse en el Presu-
puesto de 1907 laa partidas necesarias 
para atenier á los objetos de esta Ley. 

Dada en Bogotá, á quince de Mayo de 
mil novecientos siete. 

El Presidente, AURELIO MUTIS 

El Secretario, Gerardo Arrulla. 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Mayo 16 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) B. BEYES 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

TOBIAS VALENZUELA 

LEY NUMERO 23 DE 1907 
( 1 6 D E M A Y O ) 

por la cual se ooncede una autorización al Poder 
Ejecutivo. 

La Alambica Nacional Conetitugente y Legiilativa 
DECRETA : 

Artículo único. Autorízase al Gobier-
no para que ein necesidad de posterior 
aprobación del Cuerpo Legislativo refor-
me, modifique y adicione como lo orea 
conveniente el contrato celebrado oon el 
señor Franoisoo J. Fernández para esta-
blecer y explotar oables telegráficos sub-
marinos y cualquiera otra oíase de comu-
nicaciones ó vías telegráficas interoceá-
nicas, contrato que fue aprobado por el 
Decreto legislativo número 7 de 1906. 

Dada en Bogotá, á quinoe de Mayo de 
mil novecientos siete. 

El Presidente, AURELIO MUTIS 

El. Secretario, Aurelio Rueda A. 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Mayo 16 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) B. BEYES 
El Ministro de Gobierno, 

D . E U O Í I D E S DE ANGULO 

Poder Ejecutivo 
RESOLUCION 

SOBRE PERSONERIA JURIDICA 
República de Colombia—Poder Ejecutivo. 

^ Visto el memorial elevado al Ministe-
rio de Gobierno por el señor Pedro II. 
Corena, en que solioita personería jurí-
dioa para la Sociedad de San Vicente de 
Paúl establecida en la ciudad de Zipa-
quirá, capital del Departamento de Que-
sada; y teniendo en consideración que los 
estatutos de dieha Sociedad no contienen 
nada que se oponga al ordeú ni á las 
buenaB costumbres, antea bien el objeto 
que persigue la asooiaoión es el ejercicio 
de la beneficencia y la oaridad, 

SE RESUELVE: 
_ Concédese personería jurídioa á la So-

ciedad de San Vicente de Paúl esta-
blecida en la ciudad de Zipaquirá (ar-
tíoulos 47 de la Constitución y 80 de la 
Ley 153 de 1887). 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 26 de Abril de 

1907. 
El Presidente de la República, 

R> B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUOLIDSS D E A N G U L O 

Ministerio de Gobierno 
DECRETO NUMERO 497 DE 1907 

( 2 6 DE ABBIL) 
aprobatorio de un nombramiento. 

El Pretidente de la República de Colombia 

DECRETA: 

Articulo único. Apruébase el nombra-

miento que el Gobernador del Departa-
mento de Bolívar hizo en el señor Mi-
guel Gómez Fernándea para Fiscal in-
terino del Tribunal Superior del Distri-
to Judioial de dicho Departamento. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 26 de Abril de 1907. 

B. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUCLIDES D E A N G U L O 

DECRETO NUMERO 498 DE 1907 
( 2 6 DE ABÉIIA) 

aprobatorio de un nombramiento. 
SI Preeidinte de la Mepíblica de Colombia 

DECBETA: 
Artículo único. Apruébase el nombra-

miento que el Gobernador del Departa-
mento de Santander hizo por Deoreto 
número 327, de 15 de Marzo último, en 
el señor dootor Luis Eduardo Uriba 
para Magistrado interino del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de ese 
Departamento. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 26 de Abril de 1907 

R. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUCLIDES D E A N G U L O 

DEORETO NUMERO 499 DE 1907 
(26 DE ABEIL) 

aprobatorio de unos nombramientos. 
El Pnüdente de la República de Colombia 

DECBETA: 
Artíoulo únioo. Apruébanse los nom-

bramientos que el Gobernador de Nari-
ño hizo por Decretos númeroB27 y 31, 
de 26 de Febrero y 2 de Marzo últimos^ 
para miembros de los Consejos munici-
pales de Túquerres, Sapuyes y Tamaoo. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 26 de Abril de 1907. 

B. B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, > 

D. EUOLIDES D E A N G U L O 

DECRETO NUMERO 500 DE 1907 
(26 DE ABBIL) 

-aprobatorio de un nombramiento. 
MI Pretidente dt Im República d» Colombia 

DECRETA: 

Articulo únioo. Apruébase el nom-
bramiento que el Gobernador del De» 
partamento del Tolima hizo por Deoreto 
número 73, de 12 de Marzo último, en el 
señor doctor Plinio Uribe G. para FiaoaL 
interino del Juzgado Superior del Distri-
to, Judicial de ese Departamento. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dadoen Bogotá, á 26 de Abril de 1907. 

B. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

D. EUCLIDES D E A N G U L O 

RESOLUCION NUMERO 121 DE 1907 
Bogotá, 15 de Mayo de 1907. 

Yisto el telegrama del señor Gober-
nador de Nariño, de fecha 1J. del pre-
sente, en que oomunica que ha dictado 
resoluoión por la cual se suspende el en-
vío de reos por fraude á la Renta de 
lioorea procedentes del Departamento 
del Cauca, destinados á la Colonia penal 
de Mocoa, por incapacidad del looal des-
tinado para cárcel, 

SE BESUELVE: 

Comuniqúese al señor Gobernador del 
Canoa que suspenda el envió de tales 


